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NOTARIO(A) BOBADILLA HENRIQUEZ SOLANGE PATRICIA 

NOTARÍA CUARTA DEI 

  

EXTRACTO 

CANTON GUAYAQUIL 

    
  Escritura N” eo 100901004Po1533 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA 

]27 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (16.20) 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

                   

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

. . Documento de No Persona que le Porsona Nombres/Razón social Tipo intervinineto ea identificación | Nacionalidad | Calidad AS 
sua PEREZ CHAGERSEN POR SUS PROPIOS ooersiea . [ECUATORIA [SociOr 

Natural SUILLERMO GIL DERECHOS ¡GEQULA 0916875164 ln A) 
'TEGA PEREZ DAVID xavier | POR SUS PROPIO: CÉDULA aroaogasr  [ECUATORIA [SOCIO ural. [ORTEGA PEREZ DAVID XAVIER [POR io ÉDULA 194 E > 

AFAVOR DE 
Documento de No. Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Loan identificación [Nacionalidad | Calidad o 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS [GUAYAQUIL ROCAFUERTE ]     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
'OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

CONTRATO:   [E DEL ACTO O 
    

  

NOTARIO(A) BOBADILLA HENRIQUEZ SOLANGE PATRICIA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL





CT
N 

» lo; 

* 

ESCRITURA PÚBLICA No, 20160901004P01533 SOLANGE 
v30%e, Factura No.: 602-003-000008652 PATRICI % BOBADIL IV £ 
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o NOTARIA CUARTA HENRIQU 

EZ 

CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA 
"SERVICIO DE EDUCACIÓN CONTINUA GOPECH" "CAPACITACIÓN" 

"EDUGOPECH" S.A. 

OTORGADA POR: PEREZ CHAGFRBEN GUILLERMO GIL Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL ALTORIZADO : USD [600,0 

Di2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el dia de hoy vente y site 

de Septiembre del dos mil drecisets , ante mí, ABOGADA SOL ANGF PATRICIA 

BOBADILLA HENRIQUEZ. NOLARIA CUARTA del cantón GLAVAQUIL. 

comparecen a constituir la compañra "SERVICIO DE EDUCACIÓN CONTINUA 

GOPECH" "CAPACITACION" "FEDUGOPECI" S.A. el señor PIRIEZ 

CHAGERBEN GUILLERMO GI. de nacionatidad FOUATORIANA. escado ena! 

CASADO, con demmeiho en la erudad de GUAYAQUIL, por sus propras y 

personales detechos, el señor ORTEGA PEREZ DAVID XAVIER, de nacionalidad 

LCUALORIANA, estado anal SOLTERO, con domicilio en la ciudad de 

GUAYAQUIL, per sus proptos y personales derechos Los comparcerontes sen 

mayores de edad, hábilos segun derecho para contratar y obligarso, a quienes «de 

conocer doy fe, en vatud de que me han extubida sus documentos de identificación 

que en torocopia debidamente amenticada por mi ose agregan, bien instruidos por 

mí ella Notario(a). en el objeto y resultados de esta eseritura, que a celebrar la 

proceden, libre y voluntarramente. de acuerdo a la munrta que Me entregan. curo 

Digtally signed by 
SOLANGE PATRICIA 
BOBADILLA HENRIQUEZ 
DIN en-SOLANGE 
PATRICIA BOBADILLA 
HENRIQUEZ c=EC 
I-QUITO o=BANCO 
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ECUADOR ou-ENTIDAD 
DE CERTIFICACION DE 
INFORMACION ECIBCE, 
seraltunber-090045278 
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Reason Es hel copia de 
su orinal 
Date 2016101108 59 56 
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tenor es como sigue "SEÑOR(A) NOTARIO(AJ:En el protocolo de escritas 

publicas a su cargo sírvase insertar una de construción de compañia anónima 

contenida on das sigmentes Clausulas PRIMERA.- COMPARECIFNTES.- 

      
  

  

  

  

z 2 esta — —— 

onbe y Nacionalidad ¡Estado Civil "Domicilio Representante | 
Apellidos o Nombre 1 
Razón Social Apellido. 

Según | 
PL Corresponda 

PIURIEZOHMACUORALN TALA TOR ANS ASADO: GUAY 1001 

GUIRAO CAL 4 
CORTIGA PEREZ | CUATORIANA SOLTLRO LAA En | E   DATES ATER 
  

SEGUNDA. - PECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecióntes declaran 

que consdtuyen, 1ormo en elscto lo hacen, uña compañia aLónina, que se somutela 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Codigo de Comercio, a dos 

zonventos de las partes y a las notmas del Codigo Civil y legos conexas 

  

TERCERA.- ESTATLIO DE La COMPAÑÍA, Título Primero (1). Del 

nambre, domicilio, objeto y plazo. Artícuio Primero (19).- Nombre.- 1:1 nombre 

de la compañia gue se constituye es "SERVICIO DE EDUCACIÓN CONTINUA 

GOPECH” "CAPACITACIÓN" "EDUGOPLCA"S A Artículo Segundo (29).- 

Dawmieilio.- Ll domicilio peneipal de la compañia es GUAYAQUIL provinera 

GUAYAS Pudiá establecer agencias, sucursales o esfableeamontos adranmstados 

por un lactor, en uno o más lugares dentro del termtarto nariomal y en ol exterior 

sujerandosc a las disposiciones legales correspondientes Articulo Tercero (3%).- 

Objeto Social.- El objeto de la campañta consiste ca LA ( OMPAÑÍA LENDRA 

POR OBIETO DEDICARSF A CUALQUIERA DL LAS OPERACIONES 

COMPRENDIDAS DENTRO DFT NIVEL 2 DEL CUL PNst NAN7ZA ASI 

COMO TAMBIÉN PODRA COMPRENDER LAS LTAPAS O FASES DE 

CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO DE TA ACIVIDAD ANTES 

MENCIONADA PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIA! DISCRITO EN 

EL PRESENIE LSTA IO SOCIAL, LA COMPAÑIA PODRA FIHCLIAR 

ACTOS Y CONIRATOS CONFORME A AS LEYES TCUATORIANAS Y
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QUE TiENGAN RELACION CON LL MISMO In el cumplimiento de su objeto, 

la compaña podra celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley 

irticulo 49.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA 

años. cantados desde la fecha de tosenpeión de esta escritura Hítulo Segundo (1D. 

  

Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- 11 Capital Suscrito 

es de OCHOCIONTOS dolares de los Estados Unidos de America dividido en 

OCHOCIENTOS ae 

  

iones 12uales. mdrusibles ordmanas y nominativas. de UN 

dolartes) de los Estados Unidos de America de valor nominal cada una numeradas 

consecuty amente del ceto cero cera no al OCHOCIENTOS inclusiva El Capital 

Aulonizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

  

imérica. Título Tercero (111). Del gobierno 3 de la administración. Artículo 

Serto (6%).- Norma general- Il gobierno de la compañía corresponde a la punta 

general de aceronistas. y su administración al Presidente y o al Gerente Genctal La 

representación lega? sudicial y extrapudicial les comespenderi al Gurerte General 

y oal Presidente en forma INDIVIDUAL En los casos de falta, ausencia temporal 

odofimbra, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado pol 

el Prosidente, y en caso de lalta, ausencia o impedimento para actuar de este último 

sera ceemplazado por el pumero hasta que la Íiota General nombre al talar Dl 

plazo de duración de los indicados Administradores sera de CINCO anos pudiendo 

  

ser teclegidos mdehnidamente Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convbcatón aguanta general etectuara el Gerente Gencial a cl Presidente de la 

compañia. mediante aviso que se publicara co uno de los Dianos de maror 

erculación en el donado principal de la compañía conforme ala Doy con ocho 

dias de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se cclebre la rounton. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria nt el de realización de la 

¡junta Artículo Octavo (8%).- De las clases de juntas, de las atribuciones de La 

Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

  

Junta General, de la   

quórum especial de instatación, del quárum de decision.- Se estara a lo dispuesto



en la ley de Compañias Artículo Noveno (99),- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas Jas attibuciones previstas para los adiimistradores en la Les de 

Compañías Fítulo € uarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Cóowmisarios.- La junta general desienatá cada año dos comisatios tuno principal y 

uno suplente, quienes tendran derecho ¡limitado de imsperción y vigilancia sobre 

todas las opetaciones socrales, sth dependencia de la adin4nrstracion y en tetas de 

licompania Pítulo Quinto (4). De la disolución y liquidacion, Articulo Décimo 

Primero (115).- Norma general.- La compañía se disolvera y se liquidara 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XI) de la Ley de 

Compañías CUARTA.- CUADRO DE SLSCRIPCIÓN Y PAGO DEI 

  ¡APITAL SOCIAL AA Zo 
Vombre de los [Número de Capital Capital Capital pur 
accionistas Acciones suscrito pagado pagar | 
lsuseritores | 
PEPIZ CUL RAEN [Tea 0 100 EN 
UTERO Ol _ _ NN 

ORI pLd 5 loo | 
anta ator a — - Zo ¡ 

TOTANES 9 sa Ta uno Zo 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para dos pertodos 

  

  

  

señalados en el articulo sexto (6) del estatuto, se designan como President de la 

compañía al (o ala) señor (o señora) PEREZ CHAGPRBEN GUILELRMO Gl. y 

como Gerente General de la misma al (o a laz señor (a señora) CASIRO 1 LRRES 

MARJA ROSITA ESPERANZA, respectivamente. SEXT 4.- DECLARACION 

JLRADA DE LICIHUD Y ORIGEN DE FOADOS.- Los comparccrel los. 

DECLARAMOS BAJO JURAMENI1O, que los fendos 3 valotes que se tds tn 

para calizar las operaciones que dan lugar a da presente constitución de compañas 

provienen de acuvidades liettas. SÉPTIMA.- DECEARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUÍSITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtencion de las 

conespondientes permisos y litencias, 451 como de aquellos permisos de 

funcionamiento, heencias y autorizaciones que en un futuro solicitón Yltas



  

ciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

Añia. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento    Iscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

Contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

Instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a). se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

    
Firma Socios: 

    
    
  

EREZ Ct ¿RMO GIL 

  

RTEGA PEREZ DAVID XAVIER 

CEDULA: 0919409987



Firma Notario(a) Público(a): 

ABOGADA SOLANGE PATRICIA BOBADILLA HENRIQUEZ 
Identificacion: 0913778072



    
  

CIUDADANA (0) 

Este documento acredita: que ustad 
sufrago on tas Elecciones derciorade-, 

23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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CIUDADANA (0) 

Este documento acredita que usted 

sufrago en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS





a REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección Senera de Registro Cm. ldentficación y Cedulac on 

eos 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0916875184 

Nombres del ciudadano: PEREZ CHAGERBEN GUILLERMO GIL 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR ¿SAGRARIO/ 

! o Fecha de nacimiento: 5 DE ENERO DE 1980 

  

ros Nacionalidad: ECUATORIANA 

guata Sexo: HOMBRE 

HA Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTRO FERRIN MARIA ROSITA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE NOVIEMBRE DE 2003 

Nombres del padre: PEREZ MATAMOROS GUILLERMO GIL 

Nombres de la madre: CHAGERBEN BETHSABE CLEMENCIA 

Fecha de expedición: 25 DE AGOSTO DE 2016 

Infornma.on certificada a la fecha 3 DO OCTUBRE DE 2016 

Errisor MARIA EUGENIA MARTINF7 CARDENAS GUAYAS GUAYAQUI_ NI 4  ZUAYAS 
GUAYAQUIL 

ys 

- - Firma válida 
Ing Jorge Troya Fuertes rata s qned 

eden Directas Lorca del Segatro Givil le nbfica ión y Gerlalaición DA 1 

Document firmado ero ron ca mente as 

    

    

  

    

Consultar la autenticidad de este dotumer la ingresando al portal hilps //urtual registrocivil gob ec/VandateDocument action 

A 
La impresion del presente certíicado no garantza la logalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobacion 
electronica en el portal web nel Registra Civil conforme lo arspuesto en la LCE y su reglamento 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pe 
EAS 

  

XN 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Regestro Civil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0919409987 

Nombres del ciudadano: ORTEGA PEREZ DAVID XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA 

Fecha de nacimiento: 8 DE AGOSTO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: --————— 

Fecha de Matrimonio: --——--— 

Nombres del padre: ORTEGA JIMENEZ GUILLERMO SALVADOR 

Nombres de la madre: PEREZ MATAMOROS ANTONIA ZOILA 

Fecha de expedición: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 3 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: MARIA EUGENIA MARTINEZ CARDENAS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 4 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

   - Ed Firma válida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Dretoly aque y so OSVALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Deo 2016 10, a cr 
tensor: Firma 

Documento firmado electrónicamente Le Ecuador 

    

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

i i 1d del mismo y 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalida: 

eleciónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la L 

  A 
¡BeScz: 

      

su uso estará limitado a la comprobación 

CE y su reglamento. 
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aa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Eúeccos Ceneral a, Regar E el 
luenufcación y Cedulacion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero único de identificación: 1306209600 

Nombres del ciudadano: CASTRO FERRIN MARIA ROSITA ESPERANZA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 'CONCEPCION, 

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DF 1980 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

1 Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEREZ CHAGERBEN GUILLERMO GIL 

Fecha de Matrimonio: 22 DE NOVIEMBRE DE 2003 

Nombres del padre. CASTRO BASURTO OSCAR ARTURO 

Nombres de la madre. FERRIN MOREIRA NILA ESPERANZA 

Fecha de expedición: 25 DE AGOSTO DE 2016 

intormacian certificada a 'a fecha 29 DE SEPIIEMBRE DF 201€ 

Emos MARIA EUGFNIA MARTINCZ CARDENAS GLAYAS Gl AYAQUE NT Ad CUAYAS 

    
   

GIAYA IAS 

A No, 
me o? E Ue o má 

AI 
: A Firma valida 

Ing Jorge Troya FusTiés pe oa to a 
Di sctor Genera del Ray vr. Gual dertiicac or y Cedeulación ha : 

Bo inen o Úimaado elechori enla 

  

Cons.ltar la aute”t cidad de est. documento ingresando al porta https inurtual regrstrocil gob acValicaleDocun ent ación 

UA 
no garantiza la legalidad del mismo y su uso estava limitado a la compribación 
tro Csal conforme la dispuesto en la LCE y su reglamento 

  

La impresion del presente certicado 
esectron'ca en el portal web del Regis




